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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ANTIGÜEDADES • 

Comprobado que el Teniente de la 
Escala de Complemento del Arma de 
Aviación (Escala de Tierra) don An-
tonio de Hoces Cabrera figurá con 
'i'^a antigüedad que no es la que le 
corresponde, se le señala la da 15 de 
octubre de 1937, que es la que legal-
mente le corresponde. 

Madrid, 6 de julio de 1945. 

VIGON 

CONCURSOS 

Vacantes en la Academia Militar 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti-
cos dos plazas de Ayudante de ter-
cera de Ingeniero Aeronáutico, una 
de la especialidad de Aeroteciüa y 
otra de la de Aeronáutica, que han 
de ser • cubiertas por concurso, se 
anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparlas puedan 
solicitarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto regla-

mentario, en el plazo de quince días, 
contados a part i r de la fecha de pu-
blicación de esta Orden en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañar 
a las solicitudes la documentación 
que previene la norma tercera de la 
Orden sobre Destinos de fecha 5 de 
febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 26 de junio de 1945. 

VIGON 

Vacante la 'plaza de Juez del Juz-
gado Permanente núm. 1 del Aeródro-
mo de Cuatro Vientos, que ha de ser 
cubierta por concurso entre Tenien-
tes de la Escala de Tierra del Arma 
de Aviación, se anuncia por la pre-
sente Orden para que los que deseen 
ocuparla puedan solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia; cursada 
por conducto reglamentario, en el 
plazo de quince días, contados u par-
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes la 
documentación que previene la nor-
ma tercera de la Orden sobre Desti-
nos de fecha 5 de febrero de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 18). 

Madrid, 2 de julio de 1945.-

VIGON 

ha de ser cubierta por concurso entre 
Sargentos de la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación, se anuncia por la 
presente Orden para que los que de-
seen ocuparla puedan solicitarlo de 
mi Autoridad, mediante instancia cur-
sada por conducto reglamentario, en 
el plazo de quince días, contados a 
part ir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI-
CIAL, debiendo acompañar a las so-
licitudes copia de la ñliación y de 
la hoja de castigos. 

Madrid, 2 de julio de 1945. 

VIGON 

Vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado Permanente de Málaga, que 

Vacante en la Zona Territorial de 
Industria núm. 1 una plaza de Capi-
tán del Cuerpo de Ingenieros Aero-
náuticos, que ha de ser cubierta por 
concurso, se anuncia por la presente 
Orden para que los que deseen ocu-
parla puedan solicitarlo de mi Autori-
dad, mediante instancia cursada por 
conducto reglamentario, en el plazo 
de quince días contados a part i r de la 
fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las solicitudes la docu-
mentación que previene la norma ter-
cera de la Orden sobre Destinos de 
fecha 5 de febrero de 1941 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 3 de julio de 1945. 

VIGON 
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ESCALAS 

Comprobado que al hoy Brigada de 
la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación don Leónides Hospital To-
rre le fué concedido el empleo de 
Cabo por méritos de guerra con fe-
cha 9 de septiembre de 1936, se mo-
difica su puesto en el escalafón, pa-
sando a colocarse entre don José Sán-
chez Lobo y don Generoso León Ma-
culet, sin modificación de antigüedad 
en su actual empleo. 

Madrid, 6 de julio de 1945. 

VIGON 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL I 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria' 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María Inmacu-
lada Rodríguez Galindo, al Capitán 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don Fernando María Luxán 
García, que se encuentra destinado en 
el 33 Regimiento. 

Madrid, 25 de junio de 1945. 

VIGON 

de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O, DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María del Car-
men Cuenca Schwartz, al Tenien-
te de complemento de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación don Artu-
ro de Arcas Albadalejo, que se en-
cuentra destinado en el Regimiento 
Mixto núm. 4. 

Madrid, 28 de junio de 1945. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DlTL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concedé autorización para contraer 
matrimonio con doña Engracia Seño-
rán Sánchez, al Teniente del Arma de 
Tropas de Aviación don Angel Des-
calzo Diez, que se encuentra destina-
do en la Unidad de Defensa Química 
de la Región Aérea Atlántica. 

Madrid, 27 de junio de 1945. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Francisca Adán 
de la Morena, al Teniente de comple-
mento de la Escala del Aire del Ar-
ma de Aviación don Melchor Alon-
so Martínez, que se encuentra desti-
nado en la Academia de Aviación. 

Madrid, 28 de junio de 1945. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley da 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Manuela Forns 
Sobejano, al Capitán del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos don Pablo 
Leoz García, que se encuentra desti-
nado en la Maestranza Aérea da Lo-
groño. 

Madrid, 30 de junio de 1945. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 

concede autorización para contrata^ 
matrimonio con doña Angelita Ariza 
García, al Teniente de complemento 
de la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación don Miguel Navarro Garni-
ca, que se encuentra destinado en la 
Región Aérea Pirenaica. 

Madrid, 3 de julio de 1945. 

VIGON 

QUINQUENIOS 

Por reunir las condiciones que se 
establecen en la Orden de 30 de oc-
tubre de 1943 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 133), se les 
concede a los Jefes, Oficiales y Sub-
oficiales de las distintas Escalas y 
Cuerpos de este Ejército cuyos nom-
bres figuran a continuación, los quin-
quenios acumulablás que a cada uno 
se le indican, los que percibirán a 
partir de las fechas que también se 
les señalan: 

Escala del Aire. 

Coronel don Enrique Palacios Ruiz 
de Almodóvar, del Estado Mayor de 
este Ministerio, seis quinquenios 
(3.000 pesetas anuales), por treinta 
años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Oficial, a partir de 1 de julio de 1945. 

Teniente don Jesús Ruiz Luengo, 
dé la Academia de Tropas, im quin-
quenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, a partir de 1 de «ñero 
de 1945. 

Escala de Tierra. 

Coronel don Julio Rentería y Fer-
nández de Velásco, de supernumera-
rio en la Región Aérea Pirenaica, 
cuatro quinquenios (2.000 pesetas 
anuales), por veinte años de servicios 
desde la primera revista administrati-
va pasada como Oficial, con antigüe- ' 
dad de 1 de junio de 1938 y efectos 
administrativos de 1 de julio de 1941. j 
Rectificación. ' 

El mismo, cinco quinquenios (2.500 [ 
pesetas ahuales), por veinticinco años 
de servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Oficial, 
a partir de 1 de junio de 1943. 

Comandante don Antonio Pérez-
Caballero 'y Moltó, ayudante de cam- ' 
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i'j.Do del Excmo. Sr. General de Briga-
ij^i-fe don José María Aymat Mareca, 

dos quinquenios (1.000 pesetas anua-
les), por diez años de servicios desde 
la primera revista administrativa pa-
sada como Oficial, con antigüedad de 
1 de junio de 1939 y efectos adminis-
trativos de 1 de julio de 1941. Recti-
ficación. 

El mismo, tres quinquenios (1.600 
Pesetas anuales), por quince años de 
servicios desde la primera revista ad-
"linistrativa pasada como Oficial, a 
partir de 1 de junio de 1944. 

Sargento don Arsenio Morán Lo-
zano, de la Academia de Tropas, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
•«era revista administrativa pasada 

su actual empleo, a partir de 1 de 
enero de 1945. 

Sargento don Juan Muñoz Hidalgo, 
de la Unidad de Combustibles dé la 
Zona Aérea de Canarias y Africa Oc-
cidental, un quinquenio (500 pesetas 
^luales), por cinco años de servicios 
''esde la primera revista administra-
'̂ iva pasada en su actual empleo, a 
Partir de 1 de enero de 1945. 

Sargento don Antonio Capilla Ca-
^asco, del Regimiento Mixto núm. 2, 

quinquenio (500 pesetas anuales), 
Por cinco años de servicios desde la 
Primera revista administrativa pasa-
da en su actual empleo, a partir de 
1 de marzo' de 1945. 

Arma, de Tropas. 

Sargento don Antonio Tamames 
"®ralta, de la Academia de Tropas, 

quinquenio (500 pegatas anuales), 
Pof cinco años de servicios desde la 
Primera revista administrativa pasa-
da en su actual empleo, a partir de 
^ de julio de 1945. 

Sargento don Juan Matutes Martí-
en igual destino que el anterior, 

^ quinquenio (500 pesetas anuales), 
P°r cinco años de servicios desde la 
Primera revista administrativa pasa-
^ en su actual empleo, a partir de 
^ de julio de 1945. 

Escala Complementaria. 

, Capitán don Lope Alias Herránz, de 
^ Dirección General de Personal de 

^̂ '̂ e Ministerio, cinco quinquenios 
^2.500 pesetas anuales), por veinti-
<¡®co años de servicios desde la pri-

mera revista, administrativa pasada 
como Suboficial, a partir de 1 de ju-
nio de 1945. 

« 

Ingenieros Aeronáuticos. 

Capitán don Fermín Galbalena Pé-
rez, de la Dirección General de Avia-
ción Civil, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
prestados a partir de la primera re-
vista administrativa pasada como Ofi-
cial, con antigüedad de 1 de noviem-
bre de 1942 y efectos administrativos 
de 1 de agosto de 1944, por haber pa-
sado a la Escala por Orden de 31 de 
julio de 1944 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 92). 

Especialistas. 

Alférez Mecánico don Alberto Fa-
dón Pérez, de disponible forzoso en la 
Región Aérea Central, un quinquenio 
(500 pesetas anuales), por cinco años 
da servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Subofi-
cial, con antigüedad de 1 de enero 
de 1937 y efectos administrativos de 
1 de julio de 1941. 

El mismo, dos quinquenios (1.000 pe-
setas anuales), por diez años de ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada coftio Suboficial, a 
partir de 1 de enero de 1942. 

,Brigada Fotógrafo don José Luis 
Ferrer Vázquez, del Estado Mayor de 
la Región Aérea Pirenaica, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa ipasada 
como Sargento, a partir de 1 de ene-
ro de 1945. 

Brigada Auxiliar de Farmacia don 
Agustín Eyríes Valmaseda, de la Sec-
ción de Farmacia de este Ministerio, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Sargento, a partir de 1 de 
julio de 1945. 

Brigada Auxiliar de Farmacia don 
Julián Jiménez Arribas, de los Ser-
vicios de Farmacia de la Región Aé-
rea Atlántica, un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde la primera-revista admi-
nistrativa pasada como Sargento, a 
partir de 1 de julio de 1945. 

Brigada Auxiliar de Farmacia don 
Andrés Rojo Vallegd, de los Servicios 

de Farmacia de la Zona Aérea de Ba-
leares, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desda la primera revista administra-
tiva pasada como Sargento, a partir 
de 1 de julio de 1945. 

Brigada Auxiliar de Farmacia don 
José Cuevas Llandrés, de los Servi-
cios de Farmacia de la Región Aérea 
Central, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra 
tiva pasada como Sargento, a par-
tir de 1 de julio de 1945. 

Brigada Auxiliar de Farmacia don 
Luis del Valle de la Cruz, de los Ser-
vicios de Farmacia de la Región Aé-
rea Atlántica, un quinquenio (500 
pesetas anuales), por cinco años de 
servicios desde la primera revista 
administrativa pasada como Sargen-
to, a partir de 1 de julio de 1945. 

Brigada Auxiliar de Farmacia don 
Pedro González Abaúnza, en igual 
destino que el anterior, un quinque-
nio (500 pesetas anuales), por cinco 
años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Sargento, a..partir de 1 de julio 
de 1945. ' 

Brigada Músico don Pedro López 
Galán, de la Primera Legión, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
•en su actual empleo, a partir de 1 de 
julio de 1945. 

Brigada Músico don Domingo Li-
nares Castillo, en igual (destino que 
el anterior, un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años d» ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada en su actual em-
pleo, a partir de 1 de julio de 1945. 

Brigada Músico don Julio García 
Maluenda, en igual destino que el 
anterior, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, u 
partir de 1 de julio de 1945. 

Brigada Músico don Pablo Herre-
ro González, en igual destino que el 
anterior, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desda la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
partir de 1 de julio de 1945. 

Brigada Músico don Pedro More-
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no Cid García Valenciano, en igual 
destino que el anterior, un quinque-
nio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de servicios desde la prime-
ra revista administrativa pasada en 
su actual empleo, a partir de 1 de 
julio de 1945. 

Sargento Conductor don Hipólito 
Vicente Ramos, del Regimiento de 
Automóviles, un quinquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios d«sde la primera revista admi-
nistrativa pasada en sú actual em-
pleo, a partir de 1 de abril de 1944. 

Sargento, Auxiliar de Farmacia, 
don Femando Sáinz de Vicuña y 
García de Galdiano, de los Servicios 
de Farmacia de la Zona Aérea de 
Baleares, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
partir de 1 de julio de 1945. 

Sargento, Auxiliar de Farmacia,' 
don José Luis Vigueras Benito, de 
los Servicios de Farmacia de la Re-
gión Aérea Atlántica, un quinquenio 
(500 pesetas anuales), por cinco años 
de servicios desde la primera revis-
ta administrativa pasadá en su ac-
tual empleo, a partir de 1 de julio 
de 1945. 

Sargento, Auxiliar de Farmacia, 
don José Luis Martínez de. Pinillos, 
en igual destino que el anterior, un 
quinquenio (500 pesetas anuales),por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
en su actual empleo, a partir de 1 de 
julio de 1945. 

Sargento, Auxiliar de Farmacia, 
don Perfecto Portal Barriberas, en 
igual destino que el anterior, un 
quinquenio (500 pes'etas anuales), por 
cinco años de servicios desde la TDri-
mera revista aldminis.trativa nasada 
en su actu"! empleo, a partir de 1 de 
julio de 1945. 

p-T-o-ento, Auxiliar de Farmacia, 
don Ildefonso Diez Vázquez, en igual 
destino que el anterior, un quinoue-
nin (500 pesetas anuales), por cinco 
adño«! de servicios desde la pnmera 
revista administrativa pasada 'en fu 
•!>f,tu?il emnleo, a partir de 1 de iu-
lio de 1945. 

Sprirento, Auxiliar de Farmacia, 
dnn Fmilifl-no del Hovo Caballero, en 
ipral destino nue el anterior, un 
ouinouenio C500 nesetas anuales), pnr 
cinco años de serv;c;o<5 do^de la nri-
mera revista administrativa nüR'ílA 
en sn act"!»! empleo, a partir de 1 de 
jiili-^ de 1945. • 

Soro-pnto. Auxiliar de Farmnc"a.' 
dm .Tnlián Bolívar Rpvilla. en iimal , 
d<«!H-nn nue el anterior, un ou'nrrno- j 
nin f^nO aniTlpq>. Tior ("'ni"! : 
años de servicios dpsde la primera; 
revista administrativa pasada en su 
actual emnleo, a partir de 1 de ju- i 
li5 de 1945. i 

Sargento, Auxiliar de Farmacia, 
don Celso Milleiro Sampedro, en 
igual destino que «1 anterior, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
üinco años de servicios desde la pri-
mera revista admiiiistrativa pasada 
en su actual empleo, a partir de 1 de 
julio de 1945. 

Sargento, Auxiliar de Farmacia, 
don Roberto Lagunilla Bascarán, de 
los Servicios de Farmacia de la Re-
gión Aérea Pirenaica, un quinquenio 
(500 pesetas anuales), por cinco años 
dé servicios desde la primera revis-
ta administrativa pasada en su ac-
tual empleo, a partir de 1 de julio 
de 1945. 

Sargento, Auxiliar de Farmacia, 
don Casimiro Fernández Otero, en 
igual destino que el anterior, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
en su actual empleo, a partir de 1 ds 
julio de 1945. 

Sargento, Auxiliar de Farmacia, 
don Víctor Ruiz da Azúa "y García de 
Cortaza, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en gu actu'sl empleo, a 
partir de 1 de jiilio de 1945. 

Sargento Músico don Juan Anto-
nio Boluda García, de la Primera Le-
gión, un quinquenio' (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
partir de 1 de julio de J.945. 

Sargento Músico don Sebastián San 
Juan Pérez, en igual destino que el 
anterior, un quinquenio (500 pese-
tas anuales), por cinco años de ser-
vicios dssde la primera revista ad-

pasadra en su actual 
partir de 1 de julio 

ministrativa 
empleo, a 
de 1945. 

Sargento Músico d o n Germán 
Arias Piñeiro, en igual destino que 
el anterior, un quinquenio (500 pese-
tas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde la primera revista admi-
nistrativa pasada en su actual em-
pleo, a partir de 1 de julio de 1945. 

Sargento Músico don Domingo 
Martínez Martínez, en igual destino 
que el anterior, un quinquenio (500 
pesetas anuales), ipor cinco años de 
servicios desde la primera revista ad-
ministrativa pasada en su actual 
emnleo. a partir de 1 de julio 
de 1945. 

Sargento Músico don Aírustín V'-
gueras Pisón, en igual dest-íno que el 
anterior, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la nrimera re^^sta administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
partir de 1 dp iulio de 1945. 

Sargento Músico don José García 
Juárez, en igual destino que el an-
terior, un quinquenio (500 pese'as 
anuales), por cinco años de servicios 

desde la primera revista administra- > 
t;va pasada en su actual empleo, 
partir de 1 de julio de 1945. ; 

Sargento Músico don José Jiménez 
Lozano, en ig-ual destino que el an- i 
terior, un qhinquenio (500 pese':as 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, á 
partir de 1 de julio de 1945. 

Sargento Músico don Manuel Aloi- , 
so Martínez, en igual destino que «2I 
anterior, un quinquenio (500 pesetas [ 
niuaies), por cinco años de servicios 
desde la primera revista adminis^.'•a-
tiva pasada en su actual empleo, a 
paitii de 1 de julio de 1945. 

Sargento Músico don Juan Conds 
Amador, en igual destino que el an-. 
t°rior, un quinquenio (500 pesetas 
ánufcles), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
partir de 1 de julio de 1945. 

Savgento Múíiico don Daniel Bra-
vo Duque, en igual destino que al 
anterior, un quinquenio (500 pesetL'.s 
anua'es), por cinco años de servi-
cios desde la primera revista admi-
nistrativa "pasada en su actual em-
pleo, a partir de 1 de julio de 1945. • 

Sargento Músico don Elias Ubeda 
Albelda, en igual destino que el an-
terior, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, a 
partir de 1 de julio de 1945. 

Farmacia. 

Teniente Coronel don Teodoro Díaz 
Pizón, Jefe de los Servicios de Far-
macia de la Región Aérea Pirenaica, 
cinco quinque^jios (2.500 pesetas anua-
les), por veinticinco años de servicios 
desde la iprimera revista administra-
tiva pasada como Oficial, a partir de 
1 de junio de 1945. 

Oficinas Militares. 

Capitán don Ildefonso Castañeda 
González, de la Secretaría General de 
este Ministerio, siete quinquenios 
(3.500 pesetas anuales), por treinta y 
cinco años de servicios desde la prime-
ra revista administrativa pasada co-
mo Suboficial, a partir de 1 de julio 
de 1945. 

Madrid, 30 de junio de 1945. 

VIGON 

Por reunir las condiciones que se 
establecen en la Orden de este De-
partamento de 30 de octubre de 1943 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 133), se les concede a los 
Oficiales y Suboficiales de las distin-
tas Escalas y Cuerpos de este Ejér-
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1 de septiembre de 1943 y efectos ad-
ministrativos de 1 de enero de 1944. 

Teniente don Juan Prieto Alvarez, 
del Regimiento Mixto núm. 3, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Oficial, a ipartir de 1 de abril de 1944. 

Teniente don José Antonio Revuelta 
García, de la Academia del Arma, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, a -partir de 1 de mayo 
de 1944. , 

Teniente don Ignacio Salazar Gar-
cía, del Regimiento Mixto núm. 1, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, a partir de 1 de enero 
de 1945. 

Teniente don Antonio Alvarez Díaa 
de Mayorga, del 11 Regimiento, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, a partir de 1 de junio 
de 1945. 

Teniente don José Carrión Domín-
guez, del 11 Regimiento, un quinque-
nio (500 ii>esetas anuales), por cinco 
años de servicios desde la primera re-
vista administrativa pasada como 
Oficial, a partir de 1 d^junio de 1945. 

Escala de Tierra. 

Sargento don Fernando Calvo Ma-
rrodán, del Regimiento de Automóvi-
les, un quinquenio (500 pesetas anua-
les), ipor cinco años de servicios desde 
la primera revista administrativa pa-
sada en su actual empleo, a partir 
de 1 de mayo de 1942. 

Arma de Tropas. 

Teniente don Juan Sánchez Durán, 
de la Segunda Legión de Tropas, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revi.'jta administrativa rpasada 
como Sargento, a partir de 1 de junio 
de 1942. Rectificación. 

Madrid, 30 de junio de 1945. 

VIGON 

VACANTES 
Con arreglo a lo dispuesto en la Or- ^ 

den de fecha 5 de febrero de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm.' 18), se publica a continua-
ción estado numérico de las vacantes 
de Jefes y Oficiales existentes en los 
distintos Centros, Unidades y Depen-
dencias de este Ejército que han de 
ser cubiertas en turno de provisión 
normal. 

Las papeletas de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Personal), deberán tener entrada 
en el mismo antes de los diez días, 
contados a partir de la ipublicación de 
la presente Orden,' anticipando obliga-
toriamente por telégrafo el contenido 
de las peticiónes de los residentes en 
Marruecos, Baleares y Canarias. 

Madrid, 10 de julio de 1945. 

VIGON 
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í l cito cuyos nombres figuran a conti-
nuación, los quinquenios acumulables 

* que a cada uno se le indican, con la 
antigüedad que en los mismos se les 
señala y efectos administrativos de 1 
de enero de 1944, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° de dicha 
Orden: 

Escala del Aire. 

Capitán don Mario Gómez Alonso, 
del 33 Eegimiento, un quinquenio (500 
pesetas anuales), por cinco años de 
servicios desde la primera revista ad-
ministrativa pasada como Oficial, con 
antigüedad de 1 de junio de 1942. 

Teniente don Alberto Ázqueta Pu-
cheu,-del 21 Regimiento, un quinque-
nio (500 pesetas anuales), por cinco 
años de servicios desde la primera re-
vista administrativa pasada como 
Suboficial, con antigüedad de 1 de no-
viembre de 1942: 

Téniente don Julián Alonso Calle-
Jo, en igual destino que el anterior, 
un quinquenio (500 ¡pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa 
da como Oficial, con antigüedad de 1 
de febrero de 1943. Rectificación. 

Teniente don Isidro Mariño F. de 
• Esquide, del 15 Regimiento, un quin-

quenio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de sei^icios desde la iprimera 
revista administrativa pasada como 
Oficial, con antigüedad de 1 de no-
viembre de 1943. 

Arma de Tropas. 

Teniente don Angel Torres Domín-
guez, de la Primera Legión, un .quin-
<]uenio (500 pesetas anuales)por cin-

años de servicios desde la primera 
Revista administrativa pasada como 
Oficial, con antigüedad de 1 de abril 
<le 1942. 

Teniente don Juan Victoriano Rico 
Redondo, de la Cuarta Bandera Inde-
pendiente, un quinquenio (500 pesetas 
^•iiuales), ipor cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada como Oficial, con antigüe-
dad de 1 de septiembre de 1942. 

Teniente don Francisco Villoslada 
Montilla, de la Unidad de Información 
Antiaeronáutica de la Zona Aérea de 
Marruecos, un quinquenio (500 pesetas 
anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-

tiva pasada como Oficial, con antigüe-
dad de 1 de septiembre de 1942. 

Teniente don Ricardo Sampayo Lo-
sada, del Regimiento de Automóviles,-
un quinquenio (500 pesetas-anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da como Oficial, con antigüedad de 1 
de octubre de 1942. 

Teniente don Enrique Goya Gonzá 
lez Herrera, de la Quinta Legión, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, con antigüedad de 1 de 
diciembre de 1942. 

Teniente don Julio García Gómez, 
del Regimiento de Automóviles, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, con antigüedad de 1 de 
febrero de 1943. 

Sargento don Miguel López de Car-
vajal y Recordan, de la Segunda Le-
gión, un quinquenio (500 pesetas anua 
les), por cinco años de servicios des-
de la primera revista administrativa 
pasada en su actual empleo, con anti-
güedad de 1 de agosto de 1942. 

Sargento don José Rodríguez Gon-
zález, en igual destino que el anterior, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da en su actual empleo, con antigüe-
dad de 1 de agosto de 1942. 

Sargento don Feliciano Gutiérrez 
Echevarría, de la Academia del Ar-
ma, un quinquenio (500 pesetas anua-
les), por cinco años de semcios 
de la primera revista administrativa 
pasada en su actual empleo, con an-
tigüedad de 1 de septiembre de 1942. 

Ingenieros Aeronáuticos. 

Capitán don Virgilio Hernando Lin-
zuaín, de supernumerario en la Re-
gión Aérea Central, un quinquenio (500 
pesetas anuales), por cinco años de 
servicios desde la primera revista ad-
ministrativa pasada como Oficial, con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1941. 

Especialistas. 

Sargento Conductor don Juan Váz-
quez Tenreiro, del Regimiento de Au-
tomóviles, un quinquenio (500 pesetas 

anuales), por cinco años de servicios 
desde la primera revista administra-
tiva pasada en su actual empleo, con 
antigüedad de 1 de abril'de 1942. 

Intendencia. 

Sargento don José Antonio Ruiz 
Garzón, de los Servicios de Intenden-
cia de la Región Aérea del Estrecho, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por'cinco años de servicios desde la 
primera revista administrativa pasa-
da en su actual empico, con antigüe-
dad de 1 de diciembre de 1943. 

Madrid, 30 de junio de 1945. 

VIGON 

Por reunir las condiciones que se 
establecen en la Orden de 30 de octu-
bre de 1943 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 133), se les 
concede el primer quinquenio a los 
Oficiales de complemento de este Ejér-
cito cuyos nombres figuran a conti-
nuación, con la antigüedad y efectos 
administrativos que a cada uno se le 
señalan: 

Escala del Aire. 

Teniente don Juan Ci-espi Fornari, 
del Regimiento Mixto núm 3, un quin-
quenio (500 pesetas anuales), por cin-
co años de servicios desde la primera 
revista administrativa pasada como 
Oficial, con antigüedad de 1 de junio 
de 1942 y efectos administrativos de 1 
de enero de 1944. 

Teniente don Domingo A. Tizón Ri-
veira, de la Academia del Arma,- un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la prime-
ra revista administrativa pasada cdmo 
Oficial, con antigüedad de 1 de di-
ciembre de 1942 y efectos administra-
tivos de 1 de enero de 1944. 

Teniente don Rafael Avila Quesa-
da, del Regimiento Mixto núm. 2, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde la pri-
mera revista administrativa pasada 
como Oficial, con antigüedad de 1 de 
agosto d« 1943 y efectos administra-
tivos de 1 de enero de 1944. 

Teniente don Juan Manuel Losada 
Pérez, de la Segunda Legión de Tro-
pas, un quinquenio (500 pesetas anua-
les) , por cinco años de servicios des-
de la primera revista administrativa 
pasada como Oficial, con antiprüedad 
de 1 de agosto de 1943 y efectos ad-
ministrativos de 1 de marzo de 1944. 

Teniente don Arturo de Arcas Al-
badalejo, del Regimiento Mixto núme-
ro 4, un quinquenio (500 pesetas anua-
les), por cinco aiíos de sei-vicios desde 
la prjmera revista administrativa pa-
sada como Oficial, con antigüedad de 
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VACANTES DE JEFES Y OFICIALES EXISTENTES EN LOS DIFERENTES CENTROS, 
UNIDADES Y DtPENCENClAS DE ESTE EJERCITO DEL AIRE 

C E N T R O S , U N I D A D E S Y D E P E N D E N C I A S 

ARMA DE AVIACION 

E s c a l a del Aire E s c a l a de T i e r r a 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Dirección General de Industr ia y Material .... 
Intendencia Central 

U N I D A D E S C E N T R A L E S 

Unidad de Servicios del Ministerio.. . . 

E S T A B L E C I M I E N T O S DE I N D U S T R I A 
Y M A T E R I A L 

Maestranza Aérea de Cuatro Vientos 
Maestranza Aérea de Albacete 
Maestranza Aérea de León 

A C A D E M I A S Y E S C U E L A S 

Elemental n." s... 

Academia General del Aire 
Academia de Aviación 
Academia de Tropas de Aviación 
^ u e l a de Vuelos sin Visibilidad 
Escuela de Especialistas 

t i i 
Escuela Inicial Militar Aérea 

A D M I N I S T R A C I O N REGIONAT. Y UNI 
D A D E S R E G I O N A L E S D E S E R V I C I O S 

Región Aérea Central. 

Mayoría Regional de Servicios 
Unidad de Plana Mayo/ 
Unidad de Combustibles 
Unidad de Defensa Química y C. Incendios. 
Unidad E de Zapadores (Madrid) 
Unidad de Sanidad 
Servicio Eclesiástico 

Regió» Aérea del Estrecho. 

Mayorfa Regional de Servicios 
Unidad, de Plana Mayor 
Unidad de Def. Quim. y Contra Incendios. 
Unidad ü de Zapadores (Sevilla) 

•Sicrvicio de Sanidad 

Región Aérea de Levante. 
Centro de Reclutamiento y Movilización.... 
Mayoría Regioiial de Servicios 
Unidad de Plana Mayor 
Unidad de Armamento ; 
Unidad de Combustibles 
Unidad de Información Antiaeronáutic».. 
unidad de Defensa Química y C. 1 
servicio Eclesiástico 

Región Aérea Pirenaica. 
Sección de Contabilidad 
Yfntro de Reclutamienio y Movilización 
Mayoría Regional de Servicios 
Unidad de Información Antiaeronáutica 
Unidad de Defensa Química y C. I. .. 
Unidad C de Zapadores (Zaragoza) 
Unidad de Sanidad 
Servicio Eclesiástico 

Región Aérea Atlántica. 

Unidad de Información Antiaeronáutica.. 
Unidad A de Zapadores (Uilbao) 
vjnidad n de Zapadores (Santiago) 
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1 
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C E N T R O S , U N I D A D E S Y D E P E N D E N C I A S 

Servicio de Intendencia 
Servicio de Intervención 
Servicio Eclesiástico 

Zona Aérea de Marruecos. 

Mayoría Regional de Servicio» 
Unidad de Plana Mayor 
Unidad de Combustibles 
Unidad de Información Antiaeronáutica 
Servicio de Sanidad 
Servicio Eclesiástico 

Zona Aérea de Baleares. 

Centro de Reclutamiento y Movilización 
Máyurla kcKiullal du ücrviciu.s 
Unidad de Plana Mayor 
Llliüad de , Aliiiailiclitü 
Unidad de Combustibles 
Unidad de información Antiaeronáutica., . , 
Unidad de Servicios Marít imos núm, s 
Servicio Ecicaiaatico 

Zona Aérea de Cananas v Africa Occidental. 

Sección de Contabilidad 
Centro de kecluiamiento v Movilización ... 
Mayoría Regional de Servicios 
Unidad de Plana Mayor 
Unidad de Armamento 
Unidad de Combustibles 
Unulad de Intormación Antiaernnáutica .. 
Servicio de Sanidad 
Servicio Eclesiástico 

U N I D A D E S A E R E A S 

Regimiento Mixto núm. i 
j i Regimiento 
j i Regimiento 
12 Regimiento 
22 Regimiento 
13 Regimiento 
i ¿ Regimiento 
15 Regimiento : 
23 Regimiento 
33 Regimiento ....• 
P. M. del Regimiento Mixto núm. a 
43 Grupo (R. M. núm. 2) 
P . ' M . del Regimiento Mixto núm. 3 
28 Grupo (Regimiento Mixto núm. 3) 
51 Regimiento 
jg Grupo (Regimiento Mixto núm. .4) 
II Escuadrilla (Regimiento Mixto núm. 4) ... 

U N I D A D E S DE T R O P A S DE AVIACIO.N 

Primera Legión 
Segunda Legión 
Tercera Legión 
Cuarta Legión 
Quinta Legión : 
Segunda Randera Independiente 
Tercera l íandera Independiente 
Cuarta Handera Independiente 

ARMA DE AVIACION 

Escala del Aire Escala de T ierra 

ARMA DE 
IR0PA5 DE 
AVIACION 
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( O Para Je fe de L.ibores, pudiendo ser solicitada por los Capitanes del Cuerpo.—(2) Para Depositario de Efectos de la Je fa tura 
' ' i " depositario de Caudales de la Je fa tu ra de Obras del' S e c C A " 

. 1.« Las vacantes de Capitán de los Centros de Reclutamiento y"Movilización y de las Secciones de Con-
tabihdad pueden ser solicitadas por Comandantes de la Escala de Tierra del Arma de Aviación y ComandLites y Capitanes del Arm" 
de Tropas de Aviación. Asimismo se autoriza a los Oficiales de este Arma para solicitar las vacantes de subalterno d e T a E ^ a l a de 
cLnar ias"y A f r i c a ^ c c i L n t a í ^ " ^ Combustibles e Información Antiaeronáutica de la Zona Aérea de 

2.' Para poder, solicitar las varantes de las Unidades Regionales de Información Antiaeronáutica es preciso haber pertenecido 
al Servicio o haber efectuado el cursa de capacitación para esta especialidad. perieneciao 

3 * Las vacante» de Comandante Médico las pueden solicitar los Capitanes Médicos comprendidos hasta don Manuel Núfiez García 
R u i r d ^ - J G ^ r a / i n d u s i v e " " " ^ " ^ " « d a s por los Tenientes M é d i c L comprendidos hasfa don Manuel Lópei 

Madrid, 10 de julio de 1945. 


